
 

Corresp. Expíe. D-00211198.- 

a. 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

Articulo-1°:-Reconócese de legitimo abono y autorizase el pago de la suma de $ 
1.079,96.- (PESOS UN MIL SETENTA Y NIEVE CON NOVENTA Y SEIS 
CENTAVOS), a favor del ex agente Hugo Eduardo Sauce, Legajo 6178/4 
conforme se detalla, en concepto de: 

011 
I.A.C. 	Año 1996 

kjte la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a continuación, 
que deberán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se Indican: 

Jubilación S/SAC 
	

$ 151,19 
IOMA SISAC 
	

$ 48,59 

Articulo-20:-Asimismo reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las 
siguientes transferencias en concepto de Contribución patronal.- 

Instituto da Previsión Social Inc. G 
IOMA 

$ 12959 
$ 48,59 

Artícuio-30:4mpútese el Importe reconocido en el Articulo precedente, de acuerdo al 
detalle que sigue, por no haber sido contabilizado al cierre del ejercicio 
1996.- 

FINALIDAD 2— UNIDAD 5— PROGRAMA 7 

Partida 1.1.1.3.2. 	SAC. 	 $ 1.07996 
Partida 1.1.1.41. 	I.P.S. 	 $ 	129,59 
Partida 1.1.1.4.2. 	IOMA 	 $ 	48159 
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Corresp. Expte. D-0021 1-98.- 

Artículo-40:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo l, debitando al Rubro 
NResullado  de Ejercicios Vencidos, con crédito al Rubro Deuda 
F lot ant e• 

Articulo-5°:-Comúnlquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 2 de octubre de 1998.- 
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